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E LA ROVINCIA FC
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-,
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	 	 12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un año. 	  132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de;Estado del dia 49
de Setiembre último, fué publica-
do un: decreto-sentencia expedido
en 15 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que pendia en el
mismo Consejo, en primera y úni-
ca instancia entre partes, de la
una el Licenciado D. José Maria
Valverde, en nombre de D. Juan
Guillermo Acosta, Oficial que fue
de la Contaduría general del Rei-
no, demandante, y de la otra el
Fiscal de lo Contencioso, como re-
presentante de la Administracion
general, demandada, sobre abono
(le ciertos arios de servicios:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que estando desempeñando el

interesado el destino de Oficial de
la Contaduría general del Reino,
Pidió y. obtuvo en Mayo de 1843
licencia para trasladarse al pais de
sU naturaleza, á fin de tomar ba-
lles minerales, uespues de haber
acreditado competentemente el
mal estado de su salud; y

Que en tal situacion recurrió
al Ministerio de Hacienda, mani-
fes tando que la falta de salud le
llnpedia desempeñar su cargo con
la asiuuiclad y celo que debiera, co-
In o lo habia hecho constantemen-
te , y pidió que se le concediese li-
cencia ilimitada sin sueldo, 6 en
Otro caso, que se le declarase ce-
sante; en vista de lo cual, el Go-
bierno Provisional en 27 de Octu-

bre de 1843, le declaró cesante:
Vistos la instancia que el in-

teresado, por creerse con derecho
al abono de los 11 arios concedidos
por la ley de 26 de Julio de 1855,
dirigióá la Junta de clases pasi-
vas, pidiendo la concesion de
aquel abono; y el acuerdo de la
misma .Junta desestimando tal so-
licitud, en razon á que el recur-
rente no dimitió el destino, ni po-
dia estimarse tampoco su cesantia
como una separacion por causa
puramente política:

Vista la reclamacion del inte-
resado contra dicho acuerdo, aco m-
pafiando copia del pasaporte que
se le expidió para el extranjero ä
diligencias propias, antes de ser
declarado cesante, y alegando con
este documento, .que le sirvió pa-
ra su emigracion al vecino reino
de Portugal, demuestra la causa
puramente política que le impulsó
a. renunciar su destino, por mas
que pretextase la fórmula acos-
tumbrada de falta de salud:

Vista la real órden de 18 de
Enero de 1866 que en su conse-
cuencia, y de conformidad con el
dictamen de la Asesoría general
del Ministerio, recayó, por la cual
se confirmó el acuerdo impugna-
do, en atencion á que el recurren-
te cesó á peticion suya y no por
motivos políticos, y á que si bien
para acreditar que renunció el
destino presenta un pasaporte, es-
te documento no justifica tal ex-
tremo, antes bien manifiesta que
pasó á Portugal el interesado á di-
ligencias propias:

Vista la Uemanda formalizada
ante e; Consejo de Estado por el
Licenciado D. José Maria Valver..
de, en virtud de la alzada inter-
puesta por Acosta contra la refe-
rida real órden, con la solicitud de

que se revoque esta disposicion y
se declare que debe abonarse --al
demandante el tiempo trascurrido
desde fin de Octubre de 1843, en
que cesó á peticion suya, á fin de
Agosto de 1854:

Vista la cer tificacion que acom-
paña, expedida por el Archivero
del Ministerio de Hacienda, .en la
cual se inserta la real örden de 18
de Febrero de 1856„ dictada á Con-
secuencia de una consulta elevada
sobre la inteligencia de la ley de
26 de Julio de aquel año, dispo-
niendo, de conformidad con ei pa-
recer 'del Consejo de Ministros y
de la Asesoría general, que mien-
tras no conste de un mudo positi-
vo 6 indudable que los funciona-
rios públicos separados en la épo-
ca de Mayo de 1843, lo fueron por
taitas cometidas en el desempeho
de sus respectivos destinos ó por
cualquiera delito comun de ,ios
que incapacitan temporal ó perpe-
tuamente para cargos (5 destinos
públicos, hay que suponer que mo-
tivos pura y exclusivamente' pelí-
ticos ocasionaron su cesantía, y
por lo tanto se hallan comprendi-
dos en . los beneficies de dicha ley,
siempre que en ellos Culleurran las
otras circunstancias que la misma
exige, y que respecto á los em-
pleauos . que, hicieron ctimision de
sus destinos, ne sea obstáculo pa-
ra aplicarles la disposicion ante-
rior el que alegasen otras causas
al dimitir:

Vistos los fundame.ntos de la
demanda de Acosta, reducidos lo
dispuesto en la real órden que an-
tecede, y á que alegar la falta de
salud fué solo un inedio de coho-
nestar su -determinación con lo
que de él exigian sus deberes de
subalterno:

Vista la contestacion del Fis-
cal de lo Contencioso, en que pide
la absolucion de la' derrianda y la
confirmacion de la real . &den ira-

'-pugnada, fundándose en que lejös
de haber - datos que revelen que la
intencion política del interesado
fué . su renuncia ó sepaxacion, to-
dos los anteeedentes de esta de-
muestran que .su causa ftié la en-
fermedad que impedia ó dificulta-
ba-el desempeño de su destino, y
que no-tenia -la menor reptignart-
cia á continuar figurando en el
servicio activo:

Visto el art. 1.' de la ley de 26
de Julio de 1855:

Visto el art. 2.° de la real Ö
-den ,.e 18 de Febrero de 1856:

Considerando - . que D. Juan Gui-
llermo Acosta, despues de haber
obtenido en Mayo de 1843 licenCia
pata restablecer su salud, pidió-en
Setiembre rotra limitada sin suel-
do, ó que se le declarase ceSante,
porque se veia imposibilitado de
asistir ä la ofic:na con puntua-
lidad:

Considerando que declarado ce-
sante porque el mal estado de su
salud no le permitia desempeñar
el .destino, y no por motivos polí-
ticos, no tiene derechó i disfrutar
de lös beneficios de laley de6' .de
Julio de' 1855:

De Conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de . lo Con-
tencioso en sesion-á que asistieron
D. Antonio Escudero, Presidente;
D. Antonio Caballero, D. Antero
de Echarri, D. Leopoldo Augusto
de Cueto, D. José Eugenio de
Eguizá.bal, 1). Lorenzo Nicolás
Quintana, D. Agustin de Torres
Valderrama, D. Tomás Retortillo
y D. Rafael de Limiiiiana y Brig-4
noie, se absolvió á la AdminiStra-
cion de la demanda, confirmando

Ministerio de Cultura 2024



la real órden de 18 de Enero de
1866.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda,publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado. —El Subsecre-
tario de la presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Doweinguez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, ä 3 de
Diciembre de 1868, en los autos
que ante Nos penden en virtud
de apelacion, seguidos en el Juz-
gado de primera instancia del dis-
trito de San Pedro de la ciudad
de Barcelona y en la Sala tercera
de la Audiencia del mismo terri-
torio, por Dófia Teresa Galcerän
de Cuyas y los tutores y curado-
res de sus hijos y herederos de
su difunto esposo D. Jacinto Cu-
yas, con Doña Josefa Estaño' y
el Ayuntamiento de dicha ciudad,
sobre tercería de dominio y de
mejor derecho, deducida por los
primeros en diligencias sobre eje-
cucion de sentencia:

. Resultando que Doña Josefa
Estañol, viuda de D. Eudaldo Per-
ramon, y el Ayuntamiento de
Barcelona promovieron diligencias
para el cumplimiento de una eje-
cutoria; y en su virtud se pro-
cedió al embargo de los bienes de
los herederos de D. Jacinto Cu-
yas, por las cantidades que eran
en deber ä la Estariol y al Ayun-
tamiento:

Resultando que Doña Teresa
Galcerän, viuda y usufructuaria
de D. Jacinto Cuyas, y los tuto-
res y curadores de sus hijos, en
1. 0 de Agosto de 1866, con presen-
tacion de ciertos documentos y
designando otros, dedujeron de-
manda dc tercería de dominio y
de preferencia de crédito sobre
los bienes embargados, fundados
en que iniciado el pleito prin-
cipal en 1715 contra José Cuyas
del Bosch, y Seguido con sus he-
rederos al ejecutarse la sentencia,
se habia procedido contra bienes
que no derivaban de la heren-
cia de aquel, sino que habian ve-
nido ä sus sucesores por otros con-
ceptos:

Resultando que por auto de 11
de dicho mes de Agosto se man-
dó devolver los documentos pre-
sentados por 110 estar registrados
en hipotecas; que Doña Teresa
Galoerán acudió produciendo otros
documentos registrados en hipo-
tecas, y pidió que reponiéndose el

auto del 11 de Agosto se hubie-
ra por admitida la demanda y se
accediera á ella, previo traslado,
con suspension ä la otra parte:

Resultando que conferido tras-
lado por tres dias á Doña Josefa
Estaiiol y «litis» socios sin per-
juicio del estado y naturaleza del
procedimiento, lo evacuaron con
la solicitud de que no se diera lu-
gar á la admision y sustanciacion
de las peticiones de los adversan-
tes, y se mandara que el procedi-
miento de apremio siguiera su
curso segun su estado:

Resultando que el Juez, de pri-
mera instancia, por auto de 1. °
de Setiembre de 1866, declaró no
haber lugn.r ä la reposicion del
de 11 de Agosto solicitada por los
herederos de D. Jacinto Cuyas, ni
tampoco ä admitir ni sustanciar
la demanda de tercería opuesta
por los mismos:

Resultando que en el mismo
dia 1. ° de Setiembre la Galcerän
y los curadores de sus hijos pi-
dieron que mediante á que habia
sido parte en los autos D. José
Alemany y despues su sucesor
D. Lorenzo Alemany corriera la
comunicacion de los autos para
con este, y evacuada se entrega-
sen nuevamente ä la Galcerän pa-
ra replicar:

Resultando que por auto de
3 del referido mes de Setiembre
se declaró no haber lugar ä la
pretension deducida por la Gal-
cerän y los curadores de sus hi-
jos; é interpuesta apelacion por
estos y seguida la instancia, la Sa-
la tercera de la Audiencia pro-
nunció sentencia confirmando los
autos de 1. ° y 3 de Setiembre
de 1866:

Resultando que Doña Teresa
Galcerán y los tutores y cura-
dores de sus hijos interpusieron
recurso de casacion por infrac-
cion de varias disposiciones lega-
les y doctrinas de jurispruden-
cia que citaron; y fundado ade-
mas en las causas i.,
y 6. del art. 1,013 de la ley de
Enjuiciamiento civil, porque ha-
biéndose denegado la admision y
curso de la demanda no habia te-
nido lugar el emplazamiento que
debia haberse hecho ä los acto-
res apremiantes para contestar-
la, ni se habia recibido á prueba,
cuya falta producia indefension:

Resultando que la menciona-
da Sala tercera, por providencia
de 9 de Octubre de 1867, admi-
tió el recurso de casacion en cuan-
to se apoyaba en el art. 1,012
de la ley de Enjuiciamiento civil,
y declaró no haber lugar á la ad-
mision del fundado en las causas
del art. 1,013;

Y resultando que Doña Teresa

Galcerän y los tutores y curado-
res de sus hijos apelaron de aquel
proveido en la parte que denega-
ba la adinision del recurso en la
forma:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Pascual Bayarri:

Considerando que en tanto es
admisible el recurso de casacion
por infraccion de las reglas del
procedimiento en cuanto concur-
ran las circunstancias que esta-
blece el art. 1,025 de la ley de
Enjuiciamiento civil:

Considerando que si bien las
causas que se invocan en el pre-
sente caso que se refieren á la sus-
tanciacion del juicio y se hallan
comprendidos en el artículo L013
de la misma ley, fue sin embargo
prematuro el recurso, porque re-
pelida la demanda «ä limine j u-
dice» por el Juez de primera ins-
tancia y confirmada esta provi-
dencia por la Sala tercera de la
Audiencia, ni hubo términos há-
biles, atendido el estado de los
autos, para su interposicion, ni
por consiguiente para reclamar la
subsanacion de las faltas alega-
das conforme al art. 1019;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las cos-
tas el auto apelado de 9 de Oc-
tubre del próximo pasado ario en
la parte en que declaró no haber
lugar. ä la admision del recurso,
fundado en las causas del artícu-
lo 1,013 de la ley de Enjuiciamien-
to civil; y pasen los autos ä la
Sala primera respecto al recurso
en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta»
del Gobierno dentro de los cinco
dias siguientes al de su fecha, y
su tiempo en la «Coleccion legis-
lativa,» pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Se-
bastian Gonzalez Nancl in .—Pedro
Gomez de Hermosa.--Nicolás Pe-
ñalver. —Mauricio Garcia.—Pas-
cual Bayarri. —Francisco de Pau-
la Salas.—Manuel Maria de Ba-
sualdo. 	 •

Publ icacion. —Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pascual
Bayarri, Ministro de la Sala se-
gunda y de Indias del Tribunal
Supremo de Justicia, celebrando
audiencia pública la misma en el
dia de hoy, de que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Diciembre de 1868.
—Rogelio Gonzalez Montes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÚBDOBA.

Núm. 80'2.

El Duque de Hornachuelos, Go-
bernador de esta provincia.

Hago s aber: que debiendo pro-
cederse por medio de pública su-
basta á las obras de reparacion
que han de ejecutarse en las ca-
sas número 3 plazuela del Jura-
mentoy 13 calle de laAlmona Alta
de esta poblacion, propias del Pa-
tronato fundado en esta ciudad
por D.' Teresa de Córdoba y Ho-
ces, bajo los tipos de 121 escudos
para la primera y 165 para la se-
gunda, he señalado para el acto
del remate que deberá celebrar-
se en mi despacho oficial, el dia
21 del actual y hora de las do-
ce de su mañana, advirtiendo que
los pliegos de condiciones econó-
micas y facultativas que han de
regir en el contrato, estarán de
manifiesto en la seccion de Pa-
tronatos establecida en este Go-
bierno.

Lo que se anuncia por medio
del presente edicto, para conoci-
miento de las personas que de-
seen interesarse.

Córdoba 14 de Diciembre de
1868.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Núm. 804.

SEGURIDAD PÚBLICA,

Se encuentre en poder del JuZ-4
gado de Carmona una yegua cu'
yas señas se espresan ä continu
cion, la cual fué encontrada en
la mañana del 23 de Noviembre
último, en una de las posadas de
dicha poblacion.

Córdoba 16 de Diciembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

Solas.

Una yegua alazana, cuatralbu,
lucera y bebe, de edad de 7 arios/
herrada en la nalga derecha.

Núm. 805.

Sr. Alcalde de....

Córdoba 15 de Diciembre de 1868d

Este Gobierno de provincia ha
llegado á entender que muchas de_..d j
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acogidos ä las Hijuelas durante la que reconocidos los cuadernos co-
lactancia, encargándoles que don- bratorios y cuantos antecedentes
de haya hermanas de S. Vicente, 	 existan sobre el particular, ma-
hagan estas la eleccion y ajuste 	 nifieste el total débito, tanto en
de las . ropas para los niños; y en 	 metálico corno en grano.
donde no las haya, se estimule á 	 Se acordé la ejecucion de lo
las señoras de la poblacion para 	 propuesto Por la Seccion de conta-
que formen una Junta, de cuyo 	 bilidad, recordando al ingeniero
-seno se nombre una cotnision que de Caminos, Director de la Escue-
ss encargue de el ajuste y eleccion 	 la de Bellas Artes y á los . de Bene-
de las telas, distribuyen (lose la 	 ficencia, que remitieran los pre-
inspeccion de las nodrizas. Los re- 	 supuestos reformados, pedidos el
cibos que se den al Administrador 	 16 de Noviembre último.
de la Hijuela, llevarán la firma de io
la directora (5 presidenta indica- 	

Se acordó decir ä D. Eulo eg
Garcia, que acuda á la Junta Pro-

das, sin cuyo requisito no serän
admitidos en cuenta. La Junta de vincial de Instruccion Primaria
Beneficencia no queda por eso re-

con su solicitud de reposicion en
el cargo de auxiliar de la Escuela

levada de la iniciativa y protec- práctica, agregada lila, Normal de
torado que debe ejercer en todo lo
concerniente ä su cometido. 	

Maestros.

El Sr. Trillo espuso que al prac- Dada cuenta de una segunda

ticar la visita del Hospicio, habia comunicacion del Alcalde de Zam-

conocido la necesidad de proveer bra y de otra del Ayuntamiento

de ropas de invierno á los acogi- de Puente Genil, quejändose del

dos en dicho establecimiento, y la atraso con que el Recaudador de
Contribuciones entrega los recar-Diputacion acordé se diera conoci-

miento de ello al Excmo. Sr. Go- gos Municipales, se acordó oficiar
n-bernador, como Presidente de la al Excmo. Sr. Gobernador, rogä

dole lo haga al Administ; ador deJunta Provincial de Beneficencia,
para que disponga el reparto en- Hacienda pública, participándole

tre los acogidos en los varios es que si para el dia veinte del cor-•
tablecimientos de esta capital, de 	 riente no han avisado los Alcal-

las ropas apropósito para la esta- des estar satisfechos de lo' que les

cion presente. corresponde, se procederá eje-
Se acordé decir ä D. Rafael cutivamente contra la fianza del

Sanchez que pidiera á la Adminis-
mismo.

tracion principal de Correos de la Se acordó pasar á nuevo in-
capital, el débito ä su favor de lo forme del Ingeniero Gefe de Cami-
que le corresponde por el cargo nos la instancia de D. Matias Ser-

que desempeñó de conductor del rano, arrendador de las aceñas
la Vega de Arrnijo, sobre repara-correo de Castro á Espejo y Mon-

tilla. 	 cion de los perjuicios que se le han

Se denegó la instancia de don seguido en la construccion del fer-

Mariano Diaz y Cañero, pidiendo ro-carril de Manzanares ä esta ca-

ser repuesto en la plaza de con- pital, en el kilómetro 392.

serje de la escuela de Bellas Ar- Enterada la Diputacion de una
tes, de la que cesó por haberle da- instancia de varios vecinos de Mon-
do otro cargo la Junta superior temayor en solicitud de que se
revolucionaria.. 	 diera örden al Alcalde para que les

Fueron aprobadas las cuentas entregara la cédula electoral, pues-

de la comision (19 monumentos to que además de la vecindad te-

históricos y artísticos, correspon- nian todos la edad legal, segun se

dientes al Museo Arqueológico y comprobaba por la partida de bau-

respectivas ä los meses de Julio, 	 tismo, acordé la Diputacion, de

Agosto, Setiembre, Octubre y has- conformidad con lo prepuesto por

ta el 6 de Noviembre último. Comision, que los interesados

Se aprobé la certificacion de
ejercitasen su derecho ante el Juz-

las obras de la carretera Provin-
gado de primera instancia.

cial de Doña Menda á Zuheros, Se acordé pasara á informe de

correspondientes á las realizadas la Junta provincial de Beneficen-
en el mes de Octubre, acordändo- cia una instancia de D. Rafael An-

se su pago. 	 chelerga, pidiendo ser repuesto en

Examinado nuevamente el ex-
la plaza de medico de número de
Beneficencia, para la que habia si-

pediente sobre declaracion de fa- -
Indos de todos los débitos del P6- do nombrado por la Junta revolu
sito de Posadas, anteriores al ario cionaria, no solo como premio á
de 1843, con motivo de la

los servicios que tenia prestados
inun-

dacion ocurrida en dicho año y en 	
ä la causa de la Libertad, sino

vista de lo informado por el Ayun-
mas bien como una reparacion,
puesto que sin causa conocida ha-

tamiento, la Diputacion, segun la bia sido separado por la adrninis

acordé se oficiase al Alcalde, para 	

-
Real órden de 29 de Julio de 1861, tracion anterior, de la que venia

las denuncias de perjuicios cau-
sados en las vias férreas vienen
15, ser iluserias y quedan los cul-
pables sin el condigno castigo á
faltas y delitos de tanta trascen-
dencia que pueden ocasionar el
descarrilamiento de los trenes.

Por tanto, y ä la vez que es-
toy dispuesto ä ser inoxorable con
las empresas de ferro-carriles en
el cumplimiento de los deberes
que la legislacion del ramo les
impone, tan luego corno se me
justifique la menor falta, he acor-
dado prevenir ä, V., como lo eje-
cuto, para su mas'exacto cumpli-
miento, que desplegue todo su .
celo y actividad para que no que-
den impunes las denuncias que
hagan los empleados de ferro-car-
riles, ä los que prestarä todo el
auxilio que necesiten, cuidando
V. de que las multas sean efec-
tivas y no se condonen con dias
de prision, sino en los casos de
verdadera insolvencia de los cul-
pables.

Dios guarde ä V. muchos años.
—El Gobernador, El Duque de
Hornachuelos.

Núm. 809.

Se halla vacante la Secreta-
ría Municipal de Villanueva de
Córdoba, dotada con 600 escudos
anuales, y se anuncia por el tér-
mino de treinta clias, contados
desde su insercion en el Bobtin
oh'eial de esta provincia y Gaceta

de Madrid, para que los aspiran-
tes ä dicha plaza, previa su apti-
tud, presenten sus solicitudes en
el expresado término en la Se-
cretaría de dicho Ayuntamiento
para su provision.

Córdoba 12 de Diciembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.
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Núm. 800.

Extracto de la sesion ordinaria cele-
brada por la Dipulacion ProviiNial

el dia 12 de Diciembre de 1868.

Abierta ä las 12 del dia por el
señor Vice-Presidente, se leyó y
aprobó el acta de la anterior.

En el expediente promovido
por el Administrador de la Hijue-
la de Isriego, se aprobó el dictä-
rnen de la Comision, proponiendo
se encargue ä las Juntas Munici-
pales de Beneficencia la inspeccion
mas escrupulosa en el surtido de
las ropas, aseo y esmerada asis-
tencia que exijen los desgraciados

desempeñando como médico se-
gundo, agregado desde 1858.

S'.2 autorizó al Ayuntamient o
de Conqui3ta para pagar con car-
go ä imprevistos la cantidad que
se habia gastado en el alzamiento
nacional.

Se acordé decir ä D. Rafael
Alvarez, Alcalde que fue de Villa-
viciosa, que el Alcalde actual lo.
facilitase copia de los recibos y do-
cumentos que del tiempo de su
administracion él pedia originales
y que se diera conocimiento de ello
al Ayuntamiento, para que acti-
vase la formacion y conclusion de
las cuentas.

La Diputacion concedió 40 dias
de licencia á D. Juan Angel Ga-
llardo, diputado por el partido de
Hinojosa.

Fueron suprimidas por inne-
cesarias en la actualidad, las dos
plazas de delineantes que para au-
siliar al Arquitecto provincial creé
la Junta revolucionaria, quedando
en atender á los servicios presta-
dos por los agraciados en el caso
de restablecerse dicha plaza.

Se creó una nueva plaza de
escribiente, que se ha de proveer
previo exämen, en persona que
tenga buena letra, sepa aritméti-
ca en toda su estension y anotar
apuntes en los libros de contabi-
lidad.

Se acordó conceder nuevo pla-
zo ä D. Francisco Villaverde, Se-
cretario que fue de Valenzuela.
para que en union del Alcalde y
depositario de la administracion
anterior, forme y rinda las cuen-
tas de varios arios.

En este estado, siendo las cua-
tro de Ja tarde, se levantó la Se-
sion.

Córdoba 12 de Diciembre de
1868.—E1 D. de Hornachuelos.

	enteflatt,	

Núm. 801.

Administracion de Hacienda pública

de la pro‘incia de Córdoba.

Impuesto personal.

Hallándose dispuesto por el ar-
tículo 37 de la instruccion de 27
de Octubre de 1868 que la recau-
dacion del actual trimestre por
el impuesto personal de princi-
pio el dia 15 del mes corriente;
siendo en todas ocasiones muy
preferente el atender ä la reali-
zecion de los impuestos, y nece-
sitando el Gobierno provisional de
la Nacion, hoy mas que nunca,
contar con recursos para aten-
der ,á las perentorias y numerosas
obligaciones que tiene que satis-
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facer, esta Administracion no pue-
de menos de excitar de ntievo
el celo y patriotismo de los Ayun-
tamientos de los pueblos de la
provincia, á fin de que, obviando
cuantos obstáculos se presenten,
realizen sin la menor demora el
cobro de lo que ä cada localidad
ha correspondido por el impues-
to personal, y entreguen su im-
porte en la Tesorería de Hacien-
da pública; con ello ademas de
llenar un deber demostrarán una
vez mas su adhesion al Gobier-
no constituido, y evitarán á esta
oficina el tener que hacer uso de
las medidas coercitivas que au-
torizan las instruccionea, de las
cuales en el caso no esperado de
morosidad, no podria prescindir.

Córdoba 12 de Diciembre de
1868. —Ramon Gonzalez.—Sefior
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de...

M'o». 798,

Fiscalía de la Audiencia de Sevilla.

Por la Subsecretaría del Mi-
nigterio de Gracia y Justicia se
me ha comunicado la árden si-
guiente:

>Siendo necesario que los que
han sido nombrados para los car-
gos de la carrera fiscal acredi-
ten los títulos académicos y los
antecedentes oficiales que se exi-
gen para el desempeño de los
mismos, pedirá V. S. á los que
hayan ingresado en la carrera
y á los que estaban sirviendo em-
pleos de la misma y no tengan
presentado expediente en este Mi-
nisterio, los justificantes de dichos
títulos y antecedentes, los cuales
remitirá V. S. al mismo, al que
dará cuenta de los funcionarios
que dejaren de verificarlo dentro
del breve término que les seña-
lare al efecto.»

Lo que se inserte en este _Bolo-
tin acia/para que se cumpla exac-
tamente, señalando á VV. al efec-
to el término de veinte dias des-
de la fecha de la publicacion. Los
que tengan expediente en ei Mi-
nisterio se servirán manifestarlo
dentro del mismo término.

Dios guarde ä VV. muchos
años.

Sevilla 12 de Diciembre de
1868.—Ricardo Diaz de Rueda.

Sres. Promotores fiscales de
los Juzgados de la provincia de
Córdoba.

JUZGADOS,

Núm. 808.

Juzgado de primera instancia del distri.

to de ia izquierda de este ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta
ciudad.

Hago saber: que en dicho
Juzgado y por la escribania de
infrascripto se siguen autos eje
cutivos á instancia del Procu-
rador don Rafael de la 1-Tuerta
y Sanchez, en nombre d don
Bartolome del Castillo contra
don José Bergillos de la Cruz,
por cobro de reales, en los cua-
les he mandado sacar ä públi-
ca subasta para su venta una
casa propia del egecutado, si-
tuada en la plazuela de Ceda-
ceros, de esta capital, forman-
do ángulo á la calle del Toril
y marcada con el número doce
de poblacion y que confina por
su derecha con su línea de fa-
chada respectiva ã dicha calle
del Toril, por su izquierda con
la casa número diez, plazuela
de Cedaceros, de don Rafael de
Hoyo y con otra número cin-
cuenta y siete, plaza de la Cons-
titucion, de Santiago Barea, y
por su espalda con la número
primero, en citada calle del To-
ril, de los herederos de doña
Isabel Negrete, y con la núme-
ro catorce, en la misma calle,
de don Agustin de Fuentes.

La casa descrita ha sido
apreciada en treinta y nueve
mil cuatrocientos doce reales,
tipo para el remate, el cual de-
berá verificarse en la Sala Au-
diencia de este juzgado, el dia
once de Enero próximo, de on-
ce á doce de su mañana, ad-
virtiéndose que no se admitirán
proposiciones que no cubran las
dos terceras partes de expresa-
do tipo.

Dado en Córdoba ä catorce
de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.—Antonio Ga-
rijo Lara. — De órden de su Se-
ñoría, José Sanchez Guerra.

ANUNCIOS.

Arrendamientos.

Se hacen para la presente se-

mentera de los huertos de los cor-
tijos de Teva y Villaverde la baja,
correspondiente á dos hojas en ca-
da uno de dichos cortijos. Tainbien
se hace de los pastos desde 1.° de
Enero próximo á fin de Diciembre de
1869, de las dos hojas en ceda uno
de los espresados cortijos que cons-
tan en el 1. 0 de 612 fanegas, y en el
2.° de 466. Para tratar y obtener
mas pormenores dirigirse á la admi-
nistraccion de la Excma. Sra. Mar- -
quesa Viuda del Salar, Cuesta del
Bailio, núm. 6.

IMPORTANTE.

LITOGRAFIA

DEL

DE €41)0Bil,
calle de San Fernando, núm. 34,

y Letrados, núm. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el ciento.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

a.

Almanaque de la Risa
para 1869.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. /An-
taño, director del Boletin de Pro.-
curadores, precio 7 rs. 	 •

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su Mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la d i
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

que se. hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de ardobez,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Suserieion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despacho del Dia-
rio de Córdoba

' 
calle de San Fer-

nando núm. 34.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

OBRAS

rnn•n

Teoría trascendental de las

cantidades ipaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fölio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de j uicioS:V4bales y de concilia-
cion pera los Juzgados de paz, con
arreálo al nuevo modelo.

Se . liallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Ramillete de flores, ortigas y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del Diario
de Córdoba á 4 rs. ejemplar.
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CORDOBA.-1868.

wmwm 	 Imprenta, librería y litografia del Di id
RIO DE CÓRDOBA, So/1 Fernando, 34.
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